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ACUERDO DE CONCEIO Ne 032-2025-MPtP

Tingo Maria, 14 de marzo de 2025

r4sro
La Ley Orgánica de Municipal:riades, Ley N'27972, el Ada de Sesión de Concejo Munbipal de fecha 13 de mano
de 2025, la caña N" 006-202^CPPR-MPLP/TM, de fecha 27 de febrerc de 2025, del prcsidente de la Com:Biü de

Planeamiento Prsupuesto y Rentas, y;

SlDERlllrlDO:

Conforme lo establece la Constitución Política del Peru en su añiculo 194, nodificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el ailiculo ll del Titulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales. conforme a

Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomía polÍtlrca, económica y administrativa, en los

asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

en ta tacultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al

ordenamiento jurídbo:

Prescibe el a¡lículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 establece que: Los ConceTbs

Municipales e.¡'ercen sus funciones de gobierno mediante la aprobacíón de ordenanzas y acuerdos, Los

asuntos administrativos concernienles a su organización interna, los resuelven a través de reso/uciones

de concejo. (.,.), en concordancia con el adículo 41 del nismo cuerpo legal señalado, indica que los

acuerdos son declsiones, que toma el concejo. referidas a asuntos específcos de tnlerés público. vecinal

o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno parc prccticar un determinado acto o

sujelarse a una conducta o norma institucional;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Conceio Municipal de fecha 13 de marzo de 2025, en la que se

pone a consideración del pbno, la Caña No 06-2025-CPPR-MPLP|\M, del presidente de la Comisión de

Planeamiento, Presupuesfo y Rentas, de fecha 27 de febrero de 2025, el lnlorme No 121-2025-OGP-

OGPP-MPLP|\M, de fecha 22 de enero de 2025, del subgerente de la Oficina General de Planeamiento,

el dictamen N' 006-2025-CPPR-MPLP/\M, de fecha 05 de febrero de 2025, de la Comisión de

Planeamiento, Presupuesto y Rentas y la opinión legal N" 140-2025-OGAJ/MPLP, De fecha 26 de febrero

de 2025, deljefe de la oficina General de Asuntos Jurídicos.

Habiendo efeduado el pedido por paile del presidente de la Comision de Planeamiento, Presupuesto y
Rentas ante el pleno del hncejo Municipal, finalmente, luego de la deliberación Nr paile de los regrdoreq

y a lo establecido por el ailícub 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por

UNANIMIDAD, el C;oncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO qRIMERO. - AUTORITAR Y APROBAR la transferencia presupuestaria a favor de la
Municipalidad de @ntro poblado de San José de Pucate, distrito de José Crespo y Castillo, provincia de

Leoncio Prado, depaftanento de Huánuco, por el monto de S/ 32,100.00 (treinta y dos mil cien y 00/100

soles), para el pago de /as drbfas y la prestaclan de los servrbios públicos delegados, en mérito a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente.
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ARTíCULO SEGUflDo. - ENCARGAR a Gerencia Munlcipal, ütcina General de Planeaniento y Presupuesto y
demás órganos y unidades orgánicas peñinentrx de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado , debiendo veificar
la co¡rxta úilhación de la transferencia al que se refrere el adiculo pimero del presente.

ARTÍCULo IERCERO. - NOTIHCAR a la Gerencia Municipal, ücina General de Adninistración, Ofrcina General

de Planeamiento y Presupuesto y, demás órganw y uniddes orgánicas pettinentes de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado.
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a secretaia general en cootdinación con la Ofbina de Tecndqgi§ de la

lntormación, la Puilicacion del presente Acrcrdo de hnsefu Municipal en el Poñal lnstiluciond de la Pagina Web

de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚ'TPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíWSE
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